
DON ALBERTO AGUILERA Y VELASCO,
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento de esta M. H. Villa.

HAGO SABER:

Que para la observancia del m ayor orden en las fiestas 
del próxim o Carnaval, h e  acordado las disposiciones sl- 
guientes;

1.* 8e prohibe que las máscaras vistan uniformes pecu
liares de  carreras civiles 6 militares, trajes, distintivos, em 
blemas de carácter religioso, y , en ffeneral, que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el 
artículo 348 del C ódigo penal. Quedan igualmente prohibi
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi
deración debida á Estados extranjeros y  Autoridades, Las 
máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que pu e
dan causar perju icio ó molestias al público.

Tam bién quedan prohibidos los disfraces y  mascaradas 
á pie ó en carruaje que sim bolicen asuntos inmorales ó en
vuelvan representación de conceptos degradantes ó contra
rios á la dignidad humana. Los infractores de estas dispo
siciones, además de las multas y  correcciones gubernativas 
en que incurran, serán inmedíamente entregados á los T ri
bunales

2.^ No se permitirá entrar con careta puesta en los es
tablecim ientos públicos, ni circular en tal form a por la vía 
pública, después de anochecer.

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
com parsas, rondallas y  estudiantinas, á no m ediar permiso 
de loa dueños de aquellos establecimientos.

S.’ ' Nadie más que la Autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta.

4 .'’ Se' prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner m a
zas 6 producir cualquier otra molestia al páblico.

5.® Igualm ente se prohibe arrojar C onfetti, fuera de los 
días do Carnaval, en la vía pública, así com o recoger los 
residuos de esos papeles.

Tam bién queda prohibido arrojarlos en los cafés y  d e 
más establecim ientos públicos.

La venta de este artículo se hará clasificándole por co 
lores, y  no m ezclando el Confetti de dos ó más de aquéllos.

6.^ No podrán circular por el centro de los paseos, y  
especialmente desdo la plaza de Colón al U ipódrom o, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco •̂‘■siítas.

7.® Queda proiiibido en absoluto la venta y  uso de ser 
pentioas, com o igualm ente el de plumeros de papel, per
fumadores y  objetos análogos que puedan molestar al pú
blico en los paseos, calles, teatros, cafés y  demás lugares 
de reunión pública.

S.* Para circu lar en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el H ipódrom o, durante los días de Car
naval, así com o para la circu lación  por la vía pública do 
com parsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable 
obtener de esta A lcald ía  la oportuna iieencia, que será e x 
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter
mina la siguiente tarifa:

Perm isos para  carruajes áe caa tro  caballos.

Por cada d ía ........  ,
Por los cuatro días..

Pesetas.

125
300

Perm isos para  carruajes de u no 6 dos caballos, coch es  e léctricos 
y  de gasolina, íorm a « la n d a u le t» ’ j  « llo io u s la e » ,

Para el d ía  dei festival ................................................  75
Por cada día de los restantes.......................................  50
Por los cuatro d íiis ...........................................................  150

P ara entrar en fila  el d ía  del íestiral.
Coche de dos caballos ó autom óviles........................  15
Idem  de un caba ilo ...........................................................  10

Perm iso para  circu la r  i caballo.
Para el d ía  del festival....................................................  10
Por los cuatro días............................................................  25

Perm isos para c ircu la r  p o r  la iría p ób llca  las com parsas, 
estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y  estudiantinas...........  30

Por cada perm iso, valedero por los cuatro días, 
para  las en que tom en parte ciegos ó im pedidos. 20

Quedan exceptuados del perm iso de circu lación  los c a 
rruajes que conduzcan á SS. MM. y  A A ., Presidentes do 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministros de la  Corona, E m bajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán Gene
ral, Gobernador c iv il, Presidente de la Diputación, A lca i
de Presidente y  Concejales.

Queda autorizada la  circu lación  de autom óviles eléc
tricos y  de gasolina, form a landaulp.t y  lim ousine, pero los 
de gasolina solamente podrán circu lar por el centro del 
paseo de la  Castellana, previo pago de los derechos corres
pondientes y  á cond ición  de no producir m olestia ni ser 
causa de peligro por e l exceso de humo ó i’uidos que pro
duzcan eii la máquina ó tubo de escape, no pudiendo en 
ningún caso exced er su velocidad  de la norm al de un coche 
de caballos.

Los agentes de m i Autoridad ordenarán la retirada in
m ediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circu lación  en el paseo de la  Caste
llana, durante los días de Carnaval, de  cualquier otra clase 
de vehícu los de gasolina.

9 .“' L os permisos á que se refiere la  disposición anterior 
se expenderán en  la  Adm inistración de Propiedades, Een- . 
tas y  Arbitrios, instalada en la  tercera Casa Consistorial 
(Plaza M ayor, 3). Para m ayor com odidad del público se 
expenderán taiubióii, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de A lonso Martínez, Castelar y  Colón.

Todos los permisos se colocarán  en sitio visib le, á fin de 
que puedan fácilm ente ser distinguidos por los agentes m u
nicipales.

Los dueños de carruajes y  los jinetes que careciendo de 
dichos permisos circu 'en  por el centro del paseo de la Cas
tellana é Ilipódrom o, pagarán en el acto, por vía do multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En i^rual multa incu 
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que oircalen por 
la vía p\\blica sin la licencia necesaria.

10. Los carruajes que careciendo de  ¡as licencias ex 
presadas anteriormente, acudan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la fila que se form ará en la plaza de Alonsn 
Martínez, para ir  por el lado izquierdo de las calles de A l
magro y  Miguel A ngel, é ingresar en el paseo de la Caste
llana, y  proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta 
llegar al H ipódrom o; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección  á la plaza de Colón, conti
nuando por ésta, el paseo de Recoletos y  plaza de Castelar, 
dando vuelta en ésta ó donde se les ordene, según la aglo
m eración que hubiere, para volver de nuevo á la Caste
llana.
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Si la afluencia ile coches lo hiciera necesario, subirán 
por e] lado de la calle  de Génova, dando vuelta en la  mis
ma pava tomar ol lado izquierdo y  volver al paseo de la 
Castellana, pudieiirlo llcgnv si fuese preciso hasta la calle 
de Sagasta, á flu de dur m ayor desarrollo ú la fila. Conser
varán su puesto y  recorrerán en toda su extensión el tra 
yecto señalado hasta que se retiren por las calles atluentes.

L os carruajes que procedan del barrio de Salamanca 
y do la zona Sur y  tam bién se dirijan al paseo de la  Cas
tellana, tom arán en la calle de Serrano, lado iziiuierdo, y  
proseguirán por la calle  del General Oráa X'ara ingresar 
on la fila correspondiente, izquierda d(d paseo de la Cas
tellana.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en
cenderán precisam ente al misrao tiem po que las del alum
brado público, á cu yo  efecto los coches interrumpirán su 
marcha en el sitio en que á la  sazón se encuentren, conti
nuándola después con  el orden y  precaución que ex ija  la 
aílaencia de viandantes. .

12. El precio  de alquiler de las sillas y  sillones de hie
rro será de u na  peseta  la prim era fila y  de cincuenta cén
timos de fe.seta  las dem ás.

Queda prohibido co locar otros asientos que los autori
zados en los puestos destinados á la venta de agua._

13. L os precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determinan las tarifas que se insertan a l final.

14. El serv icio  de tranvías, durante los días primero, 
segundo y  tercero, se cortará en la form a siguiente:

A  las dos y  m edia de la tarde hasta las ocho; línea del 
H ipódrom o y  Prosperidad por A lm agro, corte com pleto.

Línea transversal: circulará desde el Retiro á Za Cas# 
de la Moneda, y  desde la calle  de  Ferraz á la glorieta de 
B ilbao.

A las Bcis de la tarde, hasta las ocbo , se cortará el ser- 
vicii) en el palacio de Murga para las líneas do Ventas, Sa
lamanca á Q uevedo, Sal;imanca á Argüelles, G oya á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco la 
linea de Embajadores, y  en la calle de Carretas, á su entra
da, las lineas del PaciHeo á Chamberí, Pacifico A Cuatro 
Caminos, San Francisco á A lm agro; en la Red de San Luis, 
las líneas de Cuatro Caminos. Chamberí y  A lm agro; en la 
calle de Preciados, frente á la de Tetuán, las líneas de Bom 
billa y  Q uevedo; en la Puerta del Sol, frente á Goberna
ción , las lineas de Pozas y  Argüelles

A las d(i8 y  media de la tarde, hasta las ocho, la  Com
pañía M adrileña de T racción  cortará el servicio en Cisne 
y  Lista, Zurbano y  Alm agro y  á las seis en la plaza del 
R ey y  en la calle de N icolás María E lvero.

Se advierte a! público que la fiesta llam ada vulgarm en
te «Entierro de la Sardina», que en años anteriores se cele
braba en el Pimbarcadero del Canal, se verificará este año 
en la pradera del Corregidor.

Del exacto cum plim iento de estas disposiciones qaedan 
encargados todos los liependientes de mi Autoridad, los 
cuales dennnciarán las infracciones que pudieran com eter
se, para imponer á los contraventores el oportuno correc
tivo.

M adrid I .“ de Febrero de 1910.

S r B e r fo  ü g u i fe r a .

ARIFAS REGLAMENTARLiS D E 'C A R R Ü A IE S PÚBLICOS

COCHES DE P L A ZA Fefletas. Pesbtas.

S E R V IC IO S  P O E  C A R E E E A 8

Carrera con  una 6 dos personas á iguales horas
del d ía  que de la  noche, en el prim er lím ite . . 1

Idem  id . id. id ., en el segundo.................................... ....2
Idem  id . id . id ., en el tercero ...................................... ....3
Idem  id . id . id . á los Cementerios de Nuestra Se

ñora de la Alm udena y  Civil del Este......................4
Por cada persona m ás hasta cu atro ...............................0 ‘50

8KRVIOIOS POE HORAS

llora , con una ó dos personas, á cualquier hora 
del día ó de la noche, en el prim ero, seguiid'o ó 
tercer lím ite, incluso á los Cementerios de  la  A l- 
m udona ó Civil del Este, siem pre que se despi
da el coch e  dentro del prim ero ó segundo lím ite. 2 

S i se despide el coche dentro del tercer lím ite, la 
última hora se abonará com pleta, á razón d e . . 4 

En el servicio por horas, cada persona lUiis hasta 
cuatro abonará .................... .........................................  1

SERVICIOS E8PECIALE8

Carrera á San Isidro del Campo, durante la rom e
ría, una ó dos personas, á cualquier hora del 
día ó de ia noche........................................................... 2 ‘50

Idem  á la pradera del Corregidor el Miércoles de 
Ceniza, por una ó dos personas, á cualquier hora
del d ía  ó de la noche..................................................  2‘ 50

Servicio por horas.............................................................  3 ‘ 50

CARRUAJES Á  L A  CALESERA

Por una carrera desde la Puerta del Sol á la pra
dera del Corregidor, asiento.....................................

Por id. id . id. desde el Puente de Segovia, asiento.

AUTOMÓVILES DE PLA ZA

BEBVICIO POR TAXIMETRO

Una ó dos personas, los primeros 800 metros ó
fracción ..........................................................................

Cada 400 metros más ó fracción ................................
Tres personas, los primeros 600 metros ó frac

c i ó n .............................................................................
Cada acó metros más ó fracción ..............................
Cuatro personas, los primeros 400 metros ó frac

c i ó n ...................... .....................................................
Cada 200 metros más ó fra cc ión ..........................

1
0 ‘50

1'25
0‘20

1‘25
0 ‘ 2Ü

1‘25
0‘20

I m PR BSTA  MÜNICU’A l.
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